
    

a CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 22 de octubre del 2.020 € 

Señor doctor 
Carlos Fernando Montenegro Z. 
PRESIDENTE 
LITOTRIFAST SA 
Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del 
Endoso de la compañía LITOTRIFAST 5 A. número de RUC 1791254910001, realizada el 22 de 
Octubre de 2020, en esta ciudad de Quito. 

  

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la siguiente 
manera; 
Número de acciones transferidas: 75.400 cada una con un valor de $0,04 USD (4 centavos de 

E dólar de las Estados Unidos de Norteamérica) por un total $3,016,00. 

a El señor Efrén Raimundo Jácome Vallejos CC 1000766269 en representación de Jácome Pita 
E Fernando Xavier (Cedente), así como Jiménez Chamorro Marlene Rocío CC 0400493607 en 
a representación de Ayala Jiménez Lorena Nathali ( Cedente), según poderes Generales que se 

adjunta y Cesionario acuerdan el valor der $3 016,00USD por la transacción, con las siguientes 
a condiciones de pago: 

CONTADO     
Por la atención que se digne dara la presente le anticipo mis agradecinientos. 
Atentamente, 
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En representación de 
Jácome Pita Fernando Xavier 
C.C 1716842388 

       

Sra. Jiménez Chamorro Marlene Rocio 
CC 0400193607 
En representación de 
Ayala Jiménez Lorena Nathal 
CC 1719395954 
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PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 

LORENA NATHALI AYALA JIMENEZ 

A FAVOR DE: 

MARLENE ROCIG JIMENEZ CHAMORRO 

CUANTA: INDETERMINADA 

Di:2 COPIAS 

<PAL> 

Incisco de Quito Distrito Metropolitano, 

  

En lo cludas de Sar: 

capital de la República del Ecuador, hoy OCIO (8) DE MAYO 

DEL DOS MiL VEINTE, a: mi Magísler MERCEDES CÓNDOR 

SALAZAR, Notaria Octogésima Quinta de' cantón Guilo, 

comparece; la señora LORENA NATHALI AYALA JIMENEZ, por sus 

  

propios derechos, quien declara sor clo estado clvll casada, dle 

nacionalidad ecuatoriana, de protosión licenciada, mayor de 

edad, y en cumpimiento a lo Disposición Ganeral Sogunoa de 

1 

 



    

Y NO TARÍA 85 Le Ecajanzaa dño. Mercedes Eundor Sola 

    

y Notarici, mo Indica que su domicilio 

  

es en ésta cludad de Guia, Urbanización Miravolle cuatro (4), 

dos de la ciudad de Quio Distrito 

  

Edificio Lumar, 

seis seis tres dos cualro 

  

no número Ires li     Melropolítano, 

uno cinco ocho sels (83663241588) coreo. eleclrónico 
nalha.édegressBgmal.cora, capaz para obligarso y contratar 
a quien de conocer doy fe el mismo que me ha presentado su 
documento de identificación y en viud de lo que cxige la Loy 
Orgánica Electoral, Código de ja Democracia al ser requerido 

  

  

   
   

   
   

    

por lo Notaría, la compareciento solicita que so agregue copia 
corfificada de su cédula do cludedanía y outorza 

oda al sisterna e imorma ol 

  

expresamente a la Notoria que ae 
cortificado clectrónico de datos de identidad ciudada: 
confendo por la Dirección General del Registro Ci 
¡certificación y Cesulación para ser agregados al presente 

bjeto y resullado de esta Escitufa, tromite.- Bien instruido en el     

o la que procede de su libre y espontánea voluntad, en tada 
tormo de derecho y sin coacción alguna y me solicita eleve a 
escritura púbica la minuta cuyo tenor Meral a continuagión 
transcribo: "SEÑORA NOTARIA: En su registro de escrifuras 

públicas sivase incluir una de la que conste el Poder Especial 
lA NATHALI AYALA JIMÉNEZ 

  

otorgado por lo señora LOREI 

contenido en las  siguienles  ciáusulas” — PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comporece a la celebración de la presente 

escrifturo pública la señora LORENA NATHALI AYALA JIMENEZ 

  

portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete Juno 

nueve tres nueve cinco nueve cinco cuallro (1719395954), por 

sus propios y personales derechos. La compareciente es mayor 
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de edad, de nacionelidad ecuatoriona, de estodo civi 

casada, domiciliada en la Urbanización Mirovalle cuatro (4). 
Edilicio. Lumor, piso dos do Ja ciudad do Quilo Dislifo 
Metropoltano, teléfono número tres tres seis ses tres dos cuatro 

uno cinco ocho seis [3366324'586), comeo electrónico 

nalhali. édegreesfigmail com. La compareciente es legalmente 
capaz pora contratar y obvigarse - SEGUNDA. PODER ESPECIAL. - 
LA PODERDANTE olorga Podlor Espoctal, amplio y suficiente cua 

= a tevor de lo señaro MARLENE ROCIO 

  

en derecho e requi 

  

JIMENEZ CHAMORRO portadora de la cédula de ciudadenía 

  

número cero cuatro cero cero cuotro nueve les seis cero s0'e 

(0400493607), « 

APODERADA para que lo represente en todos los asuntos, 

  

en dadesunte se le denominará la 

    

negocios, a los que tenga pendientos die ocurran en 

lo sucesivo, de cualquier clase a naturaleza que sea y en los 
  que tenga inte:és, representación, parle o dominio, ante toda 

persona raural o jurídico, asociaciones, comunidadas, 
LA PODERDANTE   dades de loda índole      organismos y au   

ene otros actos los siguientes, DOS     aulonza a la APODERA 

PUNTO UNG: ACTOS DE ADMINISTRACIÓN: Lo APODERADA, 

tendrá ¡a aomintsiración general y especial de todos los bienes 

y negocios de le mandante, pudiendo reoizar toda close de 

ntar 

  

acivaciones y gestiones, elecluar declaraciones, pre 
documentos y todo olto antecedente que proceder, 
celebrar contralos de arrendarmiento do bienes raícos o 

  egar el bien 

  

muebles, cobrar y percibir las rentas, ont 
arrendado, modificar dichos contratos o ponede término par 
desahucio, resolución, rescisión o cualquiera otro causa y en 
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general, ejecular todos los actos que direcla o indrectamento, 
llendan a la conservación, reparación y aprovechamiento do 
todos sus bienes. DOS PUNTO DOS: ACTOS DE DISPOSICIÓN: Así 

men calidad de compradora, 

  

mismo, sempre que 
donataria, cesonaria, tendrá la facultad de celebror contratos 
de promesa de compraventa, de compraventa, de donación, 
de cesión de derechos, podrá aceptar donaciones, podiá 

28 materíalss 6      aceptar cesiones de derechos, de servici 
inmatenales, constituir sociedades civiles o comerciales o de 

sones, ejercer los 

  

cuatquier ota clase, constituir asoci 
derechos que competen a las sociedodes a que forme park 
en su carócter de socio, comunero, asociado o gestor. siempre 

sder derechos O intereses de     que no sea vender o € 

mandante en sociedades de cualquier género, pedir 
o particion de 

  

disolución y promover la lc 
comunidades o asociaciones constituidas, otorgar mana 

  

especiales y delegar facultades de administración otorgafias. 
explícitamente determmadas, — revocar mandatos 

  deleguciones y recsumirios en los casos que estare 
  umas de dihero,    conveniente. Podrá cobrar y percibir todas la 

como cheques, letras de cambio u otros valores que Pe la 
deban o adeudaren, sea por sueldos, reajustes, diferencias, 

  

bonificaciones, parlicipaciones, jubilaciones, montepíos, rántas, 
dividendos, Iquidaciones laborales, remuneraciones y cráditos 
que por cualquier molivo o tilulo lo correspondieren o fubere 
detecho, de empresas públicas :o privadas y todo otro 
organismo o entidad, DOS PUNTO TRES: EN El ORDEN 

COMERCIAL Y BANCARIO; Podrá celebrar contratos de cual 

   



  

omo tombién 

  

1 corrientes bancarias corrientes y de ahorro, así 
2 on cooperafivas, coniralar créditos en cuemas comentes. 
3 abmnas y cerrarla, pudiendo en ellos girar, sobregirar, depositar 

s, dinero efectivo o valores, cobrar y porcilo',, ondosc 

  

4 cheq 
$. en cobranza, en propiedad o garantía o er cualquiera de sus 

ela, 

  

6 formas, protestar choques, revalidar, reaceplor, cx 
7 cobrar cheques y pagarés y cualquier olro documento 

cant, de pago o bancorio, normativo, a la orden del   sg om 
9 portador, usar cajas de segundad, retirar valores en custodia o 

10 garantía; realizar operaciones en moneda extranjera, susenbir 

11 individualmonto. rogístros de imporlaciones y exporlación, 
12 suscñolr anexos, contratar aporturas de acredilivos, celebrar 

ompraventa de divisas a fuluro, autorizar cargos en cuentas 

  

14 comenles para operaciones de comercio extorior y/o cambios 

  

15 intemocionales; asumir tesgos de diferencia de cambio; 

16 — solicitar salcios: suscribir, descon'ar, aceplar, teaceplar, avalar y 

  

17 - protestar pagarés, letras de cambio y documentos negociables 
18 en general, y en gonerel, realizar loda asluación respecto de 

guolmente de letras de cambio nagarés y 

  

19 cheques como 

20 demés documentos bancarios y  merconiiles; solicitar 

  

21 préstamos; renegociar deudas y préstamos bancarios, tomar, 

22 cancelar, relrar, y endosar depósitos a plazo, a la vista o 

23 condicionales; solicitar sobregiros; avances contra acoptació 
   24 prestamos en dinero, letras de cambio o pagarés: comprar 
2laciones, 

  

25 bonos, acciones o devonturos; otorgar recibos, cane: 
guro; endosar y retirar 

  

, contratar pólizas do 

  

26 firmar finigut 

     27 documentos de embarque ejecutar octos de comercio 
28 extenor y cambios inlemacionales, reolzar operaciones en 
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moneda extranjera sn  ringuna  limilación pues 

  

representació pecto, como lodos los demás, 
total. Realizar aportes de capital a créditos que mantenag/a 

  

PODERDANTE con la Mutualista Pichincha o cualquier “otro 

entidad financiera. En el cumplimiento de este encargo, LA 

PO     'ADA se entenderá envestida de todos las atribuciones 

que fueren necesarias para realizar todo trámite o conveni 
lodo acuerdo o negocio, de cualquiera naturals: 
especificadas o no en esla escrirura pública, y aunque 

  

requiera mención especial, pudiendo al respecto, sus 
documentos o registros que fueren procedentes 
CUATRO: EN El ORDEN JUDICIAL: Pocrá 

  

las que se entablaron en su contra, entendiéndose inveblida y 
pudiendo conferir a los abogados y procuradores [que lo 
patrocinen y representon, las facultades de desisfise en 
primera instancio de la occión deducida, aceptar la demanda 

contraria con o sin provio emplazamiento persongl de ia 

facultades de orbrtradores, aprobar conventos, 

desempeño de este mandato, LA APODERAD, 

prosentor en todos los juicios o geshones judicialeg en que 

    tenga interés LA PODERDANTE o lo tuviere en lo sucesivo, ante 

el Tibunal del orden judicial, de compromiso o admin$trativo, y 

en juicio de cualquier naturaleza, sea que intorvenda como 

mandante o demandado, — querellado, ce o 
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coadyuvonte, o a cualquier título. Podré pedir herencias, 
solicilar posesjones otoctivas, aceptar o rechezar herencias con 

  

o sin benoficio de inventaro, formar inventamos solemnes y 

  

protocolizados, caícular y pagar los Impuestos, pecilr aperluras 

  

ercer la acción ds pofición 

  

y protocollzación de testamentos, 
de herencia, concurir a los comporéndos, ya seo cue la 
partición so ofectós por do de compromso o por escríura 

  omón acuerdo, momorar perllos lasadores, 

  

pública de 

commistradores pro indiviso y cualquiera persona para los 
cargos y con las faculiades que lo estimen conveniente Poro 

  

es herecitanos y 

  

los efectos de procoder ala partici 
en los correspondientes adjud:caciores LA APODERADA podrá 

erdos y decisiones relalivos a lo 

  

tomor parte en todos los a 

bienes hereditarios, sean estos   distibución y repartición de los 
muebles o inmuebles, pedir remate de blenes, ocordar 
adjudicaciones y atendor a todo lo que se refiere la 
singu'anzación del deminio de los comuneros en los bienes 

    nadores y revocor sucesorios dosignar cbogados patros 

    

patrocinios, entendiéndose par tanto que podrá olorg 

es. DOS PUNTO CINCO: CLÁUSULAS 

  

procuraciones judia: 

ESPECIALES: u) LA APODERADA, además podrá a nombro y on 

representación de LA PODERDANTE, comparecer ante lo 

  

ropoltana de 

  

Agencia Nacional de Trónsto, la Agoncia M 

  

2más instifuciores en las cuales LA PODERDANTE   Trénsito y d 

  

mantengo procesos pendientes, podrá ante estas Inslilucionos 
solicitar la: devolución de valores por mulias cobrados en 
exceso o por equivocación. podió recibir cl dinero por 
concepo de estas devoluciones, podró maincular venículos 
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que se encuentren a nombre de LA PODERDANTE; y, podrá 

resentarlo como si fuera la mandante ente todo acto o, 

  

trámilo que se tecilce anle estas instituciones b] Podrá tarbi 
comparecer anto os Instituto Ecuatoriano de Seguridad Seda, 
ante el banco del Insituto Ecuatoriano de seguridad Social 

  

pora cancelar, negociar o renegociar cualquier obigación que 
e LA PODERDANTE frente a esta instilucion, 

  

tenga pendi 

  

pudiendo suscribir todos los documentos necesaros para el 

  

presente objeto. e) Represente a LA PODERDANTE añle el 

Servicio de Rentas Intemas, quedando facultada par 

actuolizar, solicitar y tramiter, respecto de lo información de 

PODERDANTE y de su R 

todos los actos jurídicos y adrrinistrativos que sean necesarfos 
stro Único de Contrbuyontes (RU 

    

para cumpli con los regueimientos intemos y extemos, 
dicha inslilucion, quedando facultada incluso a retirar    

    

   
    

  

del Ecuador: y, en general, realizar cualquier trámite 
requiera de su presencia ante la administración tributaria 
Ecuador, sea el Servicio de Renlas Internas o quien hicier: 

  

privado en ol que LA PODERDANTE requiera realizar trármit 
LA APODERADA estará tacultada también — paral 
conlralación, ciorre, administración y manejo de plane: 
intemet, telofonía colular y demás servicios básicos 
cualquier empresa público o privada, :Se deja exp 
constancia que las facultades desentas previamente jon 
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les Mercados Conlara 
  

  

implícitas; por lo tanto, quien sus go este Poder, de 

  

be y ol 

  

memera expresa faculta a LA APODERADA pora ejerce: 

individualmente sin restriccion alguna todos los derechos de 

  

acuerdo a los lsyes vigentes y a la legislación que 

    

bromulgue con posteriondad, que seon consecuencia del 
objeto de! presente Poder y en rezón de lo aauí expresado. En 

este man     sumo, para el cumplimiento integio y eficaz 
LA APODERADA, sendrá la representacion tolal y absolvia de 

  

LA PODERDANTE, con pienrud de ctrbucionos, irsin que 
    los fas 2, importen ninguna   vitades indicadas precedentemon 
ho a vía meromente 

  

restricción, pues su señalización se ha 1 

  

á, poro todos los casos, en    ejemplar, do tal manera que aclua 
la misma formo que si lo Mciera LA MANDANTE personalmente. 

Finalmente, cueda exprosamonte auloizada pare delegar 
todo o parte de este mandato y reasumilo las veces que 
estimo necesario o conveniente. El presente mandato regirá 

  

nal mergen de la     plesamente mientras no conste su revocaci 

maiz de esta escrilura- Usted, Señora Notana, se servirá 

a validez de    agregar las demás cláusulas de estilo pera la pl 

esla escritura público- [HASTA AQUÍ LA MUNUTAJ- La 

te rafífica la minuto inserto, la misma que se 

  

comparen    
  encuenira firmada por la Al   mia Rios €, con 

  

ogada Esta: 
  

matrícula profesional número diecsiete — dos mil catorce- tres 
nuevo ocho del Foro de Abogados.- Para el otorgamiento de la 
presento escrilura público, se observaron los preceplos legales 
del coso, y leída que le lue «a la compareciente, por mí la 
Notaría, en unidad! da acto, se ralllica y fima conmigo en 
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1 Unidad de aclo, quedando incorporada en el protocolo de 
esle notaría, de todo lo cuanta doy fe.- 
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peñómy BERÚBLICA DEL ECUADOR puna    

  

úficoción y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719995954 

Nombres del ciudadano: AYALA JIMENEZ LORENA NATHALI 

Condición del codulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISC 

  

Fecha de nacimiento: 30 NE NOVIEMBRE DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUA LORIANA 

Sexo: MUJER 

] Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: JACOME PEA FERNANDO XAVIER 

: 25 DE JULIO DE 2016 

  

bocha de Matrimoni: 

Nombres del padre: AYALA CORDOVA OLOER ERNESTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JIMENEZ CHAMORRO WARLENE ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha do expedición: 25 DE ABRIL DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Inturmación escasa afecta. 5 Us WAYO DE 2023 
STEZ - MICHIMHACUITO NT 85 - PICINNGHA PATRICIA Al PXANDRA ARGUELL     
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Diros:óu Cenar do Rogíetra tol, 
Idomsificación y Codulación      Dirección Gonoral du Registro Givi! Manlcación y Codulación:   

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0400493507 

Nombros dol ciudadano: JIMENEZ CHAMORRO MARLENE ROCIO 

Condición dal cedulado, CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORICARCHITULCAN/TULCAN 

Fecha de necimierto: 10 DE ENERO DE 1956 

Necionalidid: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

instrección: SUPERIOR 

  

   Profesión: LICENCIADO 

Estado Ci 

  

CASANO 

Cónyuge. AYALA CORDOVA OLGER ERNESTO 

  

Vecha de Matrimoi -MBRE DE 1977 

  

'8 DEDI 

Nombres del padre: JIMENEZ NESTOR 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres ce la madro: CHAMORRO ROSA ERMINDA 

  

Nacional CUATORIANA 

Fecha de expodición: 18 DE ABRIL DE 2012 

  

Condición de donante, 51 DONANTE 

1 MAYO DE 2020 
 LÓbL > PIOHINCHA-QUITON 185 TICHINCAA 
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NOTARÍA PRIMERA í 
DEL CANTÓN ANTONIO ANTE      

De, Fausto René Vallejos Lara Msc. 
Notaria 

  

Copia: 

De: 

Otorgada por: 

A favor de: 

El: 

Parroquia: 

Cuantía: 

Artorio Ani ari mimica rs      
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VAZQUEZ LOPEZ 
Notario 

CPMorciós do San Esteban, N*S, Fnto, P 
Talr. 985 3588 40 -GIÓN 

JOSÉ CLEME? 

      ada MOE ds 
: NÚMERO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

O   
  

En Gijón, mi residencia, e díez de septiembre de des mil 

veinte, 

Ante mí, JOSÑ CLEMENTE vÁZOL 

Notario del Tinstre Colegio Notarial de Asturias.—— 

COMPARE 

Dor FERNANDO XAVIER JACOME PITA, mayor de 

   

  

    

  

edad, casado, médico, de nacionalidad ecuaroriana, residente en 

  

      51 (33206), provincia de Astor 

  

España, cor domicilio en Gi; 

calle Marqués de San Esteban, 62, 8%A; son N,LI, número 
Y1186104-P, válido hasta el día 24 de enero de 2021 y, cor: 
pasaporie de su país, múmero 1716842388, vigente hasta cl día 24 

del        rero de 2026, 

  

INTERVIENE en su propio nombre y derecho 

  

Le juzgo con le capacidad legal necesa) ja para otorgar esta 

escritura de APODERAMIENTO GENERAL, y a tal efueto       después de haberme manifesiudo bajo su responsabilidad q 
    que a fecha de hoy, no ha sido diagnosticado de ninguna 

  

mi está afectado por an 

  

enfennedad neurodegenerativ: 

X 
NR
PI
V 

   



deficiencias psíquicas o, sensoriales, que limiten sus facultades 
  

  cognitivas y/o volitivas, l——— 

TORGA: 

A favor de su padre Don RAIMUNDO LFR 

VALLEJOS, mayor de edad, divorciado, ingeniero jubilado, de 

    

N JÁCOME 

nacionalidad ccustoriena, con residencia en Quito (Ecuadan), 
calle Cados Andrade Marín, número 49-45, C.P, 170138 y con 
amero de identidad 1000766269, para que, en nombre 

  

representación de la parte poderdente, pueda reslizar los actos 

siguientes com plenitud de competencia, atribuciones y 
facultades, y com libertad para fijar pactos, cláusulas, 

  

disposiciones, determinaciones y declaraciones, de suerte que 

ostento la plena representación de la parte poderdante sin traba, 
_ A 

limitación ni excepción alguna, respecto todo tipo de bienes, y 

la la figura jurídica de autocontratación, doble o 

  

aun cuando inc 

  

mo existan intereses conjuntos o 

  

múltiple representaci 
  

    contrapuesto: 

1.- Administrar bienes muebles e inmuebles; ejercitar y 

sos y obligaciones, rendir, exigir y 

  

cumplir toda clase de dex 

aprobar cuentas; firmar y seguir correspondencia; hacer y retirar 

giros y envíos: constituir, modificer, extinguir y liquidar 

contratos de todo tipo, partioulaimente de arrendamiento, 

aparcería, seguro, tbajo y transporte de cualquier clase; 
desalmciar inguilmos, arrendatarios, aparceros, colonos, porteros, pi y Ap



    

E 

    
    precaristas y todo géncro de ocupantes; admitir y 

  

obreros y empicados; Tecomocer, acopíar, pagar y col 

evelesquicra deudes y eséditos, vor capitel, intereses, dividendos 

y amortizaciones, y con relación a cualquier persona o entidad 
> incluso Estado, Provincia o Municipio. 

  

pública o pri 
firmando recibos, saldos, conformidedes y resguardos; asistir con     

  

tas de regantes, propietarios, consocios, 

  

voz y voto 8 ji 

  

condueños y demás cotitilares o de cualouter otra 

3 Intervenir en todos los expedientes de expropiación forzosa 
terós la poderdante, presentando esorilos y      en que tenga 

aporte de las indemnizaciones 
  reclamaciones, y percibiendo el in 

correspondientes, incluso aceptar, reclamar o impugnar sobre 

valoraciones, realizando todos los trámites necesarios para Nogar 

    

alj     precio.    1.- Disponer, enajenar, gravar, adquirir y contratar, activa 

o pasivamente, sólo a tulo oneroso, respecto de toda clase de 

iones divisas o Edivisas 

  

ips    bienes muebles o incwebles, o part 
de los mismos, dercohos reales y personales, participaciones 

  

sociales, acciones y obligaciones, cupones, valores y cualesquiera 

  

efectos públicos o privados, pidiendo en tal sentido, prestar 

   



    

ml     consentimientos y hace: mamfestaciones en 

le: artículo 1.320 del Código   2ndo la       ,derdante, meu; 

  

p 
con las concici o de contado, confesado o 

  

s y por ol pre 

  

aplazado que estne pertinente, liquidar sociedades conyugales, 
  y aceptar compraventas, aportes, ejercitar, otorgar, concedor 

  

permutas, cesiones em 

subrogaciones, retraclos, opciones tanteos, agrupaciones, 

    

ciones visiones,     segregaciones, 

declaraciones de obra nueva y de obra demunda, alteraciones de 
si incas, cartas de pago. Ñanzos, transacciones, COMprontsos y 

  

arbitrajes; constituir, reconocer, aceptar, ejecutas, transmitir, 
dividir, modilicer, extinguir y cancelas, total o parcialmente, 
usufructos, servidumbres, prendas, Inpotoces (aún cuando 
conttivieran el tipo de ciáusvlas a que se refiere el articulo 6 de fa 

Ley 1/2013, de 14 de mayo, cuyo alcence la parte poderdante 
  en este acio conocer y comprender) entcresis, 

  

ada 

comunidades de ioda clase, propiedades horizontales, censos, 

  

! cualesquiera derechos reales derechos de super ficze, y, en genes 

  

as, condicionales u 

  

y personales y aceptar donaciones pu 

  clase de bienes. --     oneroses de cuelqui 

  

[ML.- Aceptar, sepudiar, manifestar, partir, entregar, recibir, 

daciones de 

  

aprobar e impugnar herencias, legados, liq 

s y enalosquiera comunicados y, en general, 

  

sociedados 

    

y den   



      

   

  

Ear 

  

strar negocios mercantiles     y ama 
do cualesquiera ectos relativos al tráfico 

culando 

  

parte concursos y subastas, Í 

  

    olestas y aceptando adj 

toda clase de 

propuestas reservas y udicaciones; 

  

constituir, modificar, prorrogar, disolver y E 

sociedades, ejercitar todos los derechos y obligaciones inherentes 

  a la cualidad de socio y aceplar y desempeñar cargos en ellas. 

V.- Librar, ace avalar, endosar, cobra: pagar, 

  

Jatervente y protestar Jetras de cambio comerciúlas y financieras, 

    talones, cheques y otros efectos; abeir, seguir, cancelas y liquidar 

libretas de ahos 

personal o de valores; concertar activa o pasivamente cráditos 

cuentas corrientes y de crédito, con garaiéía 

    

sitas por otros; solicitas, 

  

comerciales; afianzar y dar gara 

     7araisatos, avales y garantías     constituir, aceptar y prestar ad: 

    personales, realos, prendarias 0 p noraticias e hipotecarias, 

  

la 

incluso a fwvor de tercezos y en todo lipo de operaciones; dar y 

“orar dinero a préstamo, con o sin interés, y con garantía 

personal, de yalores u euaiquie: 

  

tra; constituiz, bransferir, 

  

sitos provisionales o definitivos,     modificar, cancelar y tecias dez 
de metálico, valores y otres bienes; compras, vender, canjenr, 

   



  

pignotar y megociar efectos y valores, y cobrar sus interes: 
mortizaciones; arrendar cajas de seguridad; y, en 

  

dividendos y* 

Ahomo, Bancos, incluso el de 

  

operar con Cajas 
    Espuña y otros oficiales, Cooperativas de Crédito y entidades 

, 

  

sizullares, disponiendo de los bienes existentes en ellos ¿ 

alguier concepto y haciendo en general, cuánto permitan fa      
ión y ln práctica bancarias. —— 

  

Ss, Magistraturas,     Vi Comparener en Juzgados, Teba 

  

Fiscalías, Sindicatos, Dolegaciones, Jurados, 

Notarías, Registros y toda clase de oficinas públicas o privadas, 

autoridades y organismos del Estado, Comunidades Autónomas, 
les 3 Z 

  

Provincies o Municipiós, en astos civiles, 

administrativos, contencioso y económico-adminisprativos, 

gubernutivos, laborales, fiscales y eclesiésticos, de todos los 
seguir, 

  

jurisdicciones € instancias; promover, unst 

  

estar y terminar como setor, solicitante, cosdyuvame, 

requerido, demandado, opunente o en cualquier otro concepto, 

toda clase de expedientes, actas, ¡uiciós, preteusiones, 

tramitaciones, excepciones, rmenitestaciones, reclamaciones, 

  

declaraciones, quejas y recursos, incluso de casación y revisión, 

      con facultad de formalizar ratifi 

  

timientos y ellanamiertos; otorgar, para los finos a. 

s en favor de procuradores de los tribunales y abogados     

  
  con las facuítades usuales. 

 



   

  

los previstos en 

  

», de Jurisdicción Voluntaria. ———— 

  

la Ley 15/2015, de 2 de 

VIIL- Excluye expresamente la sustimción de este    
    

    

upoderamiemo, aunque faculta a los upodorados para pedir y 
retirar copiz del mismo. 

lil poderdante especificamente otorga poder a su padre 

de sus acciones en la 

  

para la venia y trespaso de la totali 

empresa LITOTRIFAST S.A. y para el arriendordel departamento 

ubicodo en la Urb. Miravalle 4, 28C. C/ Theobaldo Constante. 

mento 2. CP: 170157. Cumbaja 

  

Edificio Lumar. Piso 2, Depa 
  

       Quito. 

La parto poderdante ha sído adv 

        

da detalladamente por 

e poder 

1 de confianza entre poderdante y 

  

'orgamiento del prese:      Notario aistorianto de qu 

  

presmpone una relación especi 

apoderado y de que conlleva ua riesgo de posibles abusos por 
  

  parte de este, el tiempo que se le han explicado las posibles 

  

sonalos que pudieran denvarso 

  

consecuencias económicas y pa 

ido asesoradi     de este olorgamiento. Por ello, he especialmente 

sobre la posibilidad de nombrar otro 1 etros apoderados con 

   



  facultades “mancomunadas y sobre la posibilidad de designar a 

otra persona para que ejerza las faculiados de control sobe la 

actación del apoderado, no obstante lo cual ha declarado 

expresamente quo no desea designar otros apoderados O personas 

  

  

  para ejercer tal control 

  

Idontifico a la paric compareciente por su documento de 

identidad antes consignado, constando sus circunstancias 

personales según resulta de sus manifestaciones, quedando la 
  imados de lo siguiente: - 

  

parte comparecientes 1 

Sus datos personales serán objeto de tratamiento en esta 

Notaria, los cuales son necesarios para el complimiento de les 

obligaciones legalos del ejercicio de la fimción pública notarial, 

   conforme a lo previsto en la normativa provista en la legislación 

notarial, de prevención del blanqueo de capitales, fut Y. 

en su caso, sustantiva que resulte aplicable al acto o negocio 
jurídico docusentado, La comunicación de los datos personales 
us un requisito legal. encontrándose el otorgante obligado a 

facilitar Jos detos personalos, y estendo informado de que la 
de no fucilitar teles datos es que no sería 

  

consecuenci, 

posible autorizar o intervenir el presente documento público. Sus 

  

datos se conservarán con carácter confidencia 

La finalidad del tratamiezto de los datos es cumplir la 

normativa para autorizar/intorveni ej presente documento, su 

,, facturación, seguimiento posterior y las finciones propias de la



      

  

   notarial de oh actividad 

derivarse la existencia de decisiones automatizadas, autorizadas 

  

ones Públicas y 

  

por la Ley, adoptadas por las Ade 
entidades cesionarias autorizadas por Ley, incluida la elaboración 

   de perfiles precisos para la prevención e investigación por las 
autoridedes competentes del bianqueo de cepitales y la 

  

    financiación del terrorismo. - 

Fl notario reslizaré las cesiones de dichos datos que sena. de 

    obligado camplimiento a las Administraciones Públicas, u 4 

eubdades y sujetos que esupulo la Ley y, en su caso, al Notario 

    que suceda o sustitaya al actual en esta notaría. 

     mte los a%os 

  

se conservarán du 

  

Los datos proporcion: 

ciones legales del Notario 

  

;pliz con las obliga 

  

necesarios para cu! 

  O SUCROA, in 

Puede ejercitar ses derechos de acceso, rectificación, 

supresión, limitación, portabilidad y oposición al tratemiento por 

correu postal anto la Noteríe autorizanie, sita en la calle Marqués 

de San Esteban, 6, entresuelo, 33206, Cijón, Asturias. Asimisino, 

tiene el derecho a presentar ena reclamación ante una autoridad 

    

  

de control 

   



  

Los datos serán tratados y protegidos según la Legislación 

  

Notarial, le Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de 

Protección de Datos de Carácter Personal (o la Ley que le 

Reglamento (UE) 

  

sustituya) y su nommativa de desarrollo, y el 

2016/679 del Par 
2016 relutivo a la protección de las personas físicas en lo que 

ento evropeo y del Consejo de 27 de abril de 

  

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 

  de estos datos y por el que se deroga la Directiva 9S/46/CE. cum 

Advierto particularmente a Ja paro poderdante de cuanto 

dispone la Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de noviembre de 

nterada dicha parte, insiste en cl otorgamiento en los 

  

2.013. 

órminos que anteceden, con pleno conocimiento de los riesgos té eccd! ! del z 

que implica su presente actuación y sometiéndose a sus 
a 

Y ello en atención a: a) abarcar el presente poder 

  

de que en el 

  

no sólo sus bienos presentes sino también aquell 

  

futuro pueda llegar a ser titular; y b) considerar suficientemente 

acreditado el objeto, sujetos y «demás carecterísticas y 

determinaciones del poder de relerencia -válido para actuar frente 

a cualquicra-, y expreso a los efectos del artículo 1.713 del 

Código Civil; asegurando no contar en este momento con mayor 

detalle que aportar, urgirle su autorización y on cuaíquier caso no 

  sér de su interés procisar ahora mayor concreción. — 

Asimismo advierto, conforme a lo dispuesto en el Real 

Decreto Legisiativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba



  

  
    

el texto ref: 

  

sedas por ena cotifi    personas 

  

y bienes ajenos y representar a cualquier persona 

  

adminis 
durante un periodo de dos a quince años, menifestándome que la 

curso al fortuito ni parte apoderada no hu sido declarada en co     

  
  culpabi rn 

Leo a la parte compareciente esta escritura por opción de la 
le advierto, presta su co 

  

alimiento y firma conmigo.     

Y yo, el Notario, doy te de haber hecho las reservas y 

  

iencias legales, de que el consentimiento na sido Hbremente adv 

    

prestado por la parte com; le y de que el otorgamiento se 

    

adecua a la ll dad y a la voluntad debidamente informada de 

  
   



  

  

   
   CONCUERDA con su matriz numero el principio 

expresada de mi protocolo general coiento de instrurmontos 
públicos donde dejo nota de esta copie para lu parto 
poderdante, y la expido en seis folios de papel timbrado, 
exclusivo para documentos notarisles, sede y uúmeros 
FEDOG69240, FD6669239, FDG669238, ED6669237, FN6669236 
y ED6669235. En Gijón, a diez de septiembre de dos rail 
Veinte, DOV EE, ——— E se 

    

  

    
  

Seca A 

oa 
0259018 

   



ECUADOR 
REGISTRO CIVIL, 

  

 



  

  

  

  
  

     



  

e 

ee 

  
     



  

  
  

   



  

  
  

   



  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
DOCTOR DICO 

   

e NE SUPERIOR 
REPÚBLICA DEL ECUADOR y APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

IRECCIÓN GENE d -ROCI CRISTOBAL ] N GEN RO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN CIÓN 

    
1. 170379384-2 | 

   


